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El día de hoy junio 29 de 2006 entró en vigor la adición de la fracción XX al artículo 86 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en la cual se impone una nueva obligación a las 
personas morales obligadas a dictaminarse conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
 
La nueva obligación señala, que deberá darse a conocer a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, un reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en el ejercicio fiscal al cual corresponde el dictamen. 
 
La obligación anterior se entiende cumplida, si en la Asamblea se da lectura y se distribuye 
entre los accionistas el informe sobre la revisión de la situación fiscal contenida en el 
Dictamen Fiscal preparado por el auditor externo. 
 
La sanción a la persona moral por el incumplimiento de la anterior obligación fluctúa entre 
las sumas de $7,406.00 y $14,811.00. 
 
No se hace referencia en la norma a las Asambleas de Socios o Asociados, aunque 
probablemente las autoridades fiscales pretenderán que están incluidas por la asimilación 
del concepto de accionistas y acciones, con socios y partes sociales a que se refiere el 
artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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*scv/misdocts/rms memo abogados y pasantes asamblea de accionistas 


